
CAPITULO III.

MEDIACION.

ARTICULO 437. MEDIACION.  <Artículo derogado por el artículo 116 de la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 4o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Numeral 5o. modificado por el artículo 22 de Ley 11 de 1984, publicada en el Diario Oficial
No 36.517 de 1984.

- Artículo subrogado por el artículo 29 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Segun lo expresa el artículo 22 de la Ley 11 de 1984.

- Este artículo corresponde al artículo 454 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 437. Al día siguiente de concluida la etapa arreglo directo, el conflicto colectivo
de Trabajo entrará en la Etapa de Mediación, que consiste en la intervención obligatoria del
Ministerio de Trabajo, dirigida a procurar la solución del mismo.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá la obligación perentoria de intervenir, directa
y oficialmente, a través de funcionarios idóneos y experimentados en la materia.

Para que la intervención del Ministerio sea realmente eficaz, el funcionario designado estará
investido de facultades para mediar entre las partes en conflicto, con la obligación de
presentar fórmulas de solución suficientemente motivadas y claras que puedan ser rechazadas
o aceptadas.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 29. CONCILIADORES.

1. Las peticiones de los trabajadores, o la parte de estas sobre las cuales no se hubiere logrado
un arreglo directo, serán sometidas a la mediación de un conciliador designado de común
acuerdo por las dos partes, o de sendos conciliadores designados por ellas.

2. Dichos conciliadores deben ser personas conocedoras de las actividades de la empresa o
establecimiento, colombianos y mayores de edad y su designación debe hacerse dentro de los
dos (2) días siguientes a la firma del acta que ponga fin al arreglo directo, cuando la asamblea
general del sindicato no los hubiere designado con anterioridad, avisándose este
nombramiento por escrito, recíprocamente y al Inspector del Trabajo respectivo.



3. Los conciliadores deben manifestar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al aviso
de su designación si aceptan o no el cargo. En caso de que no acepten, la parte respectiva
procederá inmediatamente a nombrar el reemplazo.

4. No podrán ser designados conciliadores las personas que hubieren intervenido en
representación de las partes en la etapa de arreglo directo.

5. La parte que no designe al conciliador dentro del plazo señalado en este artículo será
sancionado por las autoridades del trabajo con multas sucesivas de dos mil a cinco mil pesos
($2000 a $5000) por cada día de demora a favor del Instituto colombiano de Seguros
Sociales. Para interponer los recursos legales contra las resoluciones de multa, el interesado
deberá consignar previamente su valor a órdenes de dicho Instituto'.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 437. CONCILIADORES.

1. Las peticiones de los trabajadores, o la parte de ellas sobre las cuales no se hubiere logrado
un arreglo directo, serán sometidas a la mediación de un conciliador designado de común
acuerdo por las dos partes, o de sendos conciliadores designados por ellas.

2. Dichos conciliadores deben ser personas conocedoras de las actividades de la empresa o
establecimiento, colombianos y mayores de edad y su designación debe hacerse dentro de las
veinticuatro (24) horas siguientes a la firma del acta que ponga fin al arreglo directo,
avisándose este nombramiento por escrito, recíprocamente y al Inspector del Trabajo
respectivo.

3. Los conciliadores deben manifestar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su
designación si aceptan o no el cargo. En caso de que no acepten, la parte respectiva procederá
inmediatamente a nombrar el reemplazo.

ARTICULOS 438. INICIACION DE LABORES. <Artículo derogado por el artículo 116 de
la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 5o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 455 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 438. Durante la etapa de mediación de que trata el artículo anterior, tanto los
trabajadores como los voceros de los patronos, empresas o entidades, podrán reestructurar
sus propias comisiones, sustituyendo total o parcialmente a sus integrantes, si ,así lo
consideraran conveniente, pero, en cualquiera de estos eventos se ratificarán los plenos
poderes para que puedan resolver el diferendo, si se produjeren acuerdos sobre los puntos
pendientes.

Si persistieren diferencias sobre alguno de los puntos del pliego, al transcurrir los diez (10)
días hábiles señalados para la mediación, las partes y los funcionarios que hayan intervenido
en esta etapa deberán suscribir una acta final que registre los acuerdos a que hubieren llegado
y en la cual se dejarán las constancias expresas sobre las diferencias que subsistan.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 438. INICIACION DE LABORES. Una vez aceptado su cargo, los
conciliadores deben entrar a actuar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su
aceptación y convocarán inmediatamente a los delegados o representantes de los trabajadores
y del establecimiento o empresa para que les suministre todos los datos e informes necesarios
para el desempeño de su cometido.

ARTICULOS 439. REPRESENTANTES DE LAS PARTES. <Artículo derogado por el
artículo 116 de la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 456 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 439. REPRESENTANTES DE LAS PARTES. Pueden ser representantes de los
trabajadores los mismos delegados que hubieren actuado en la etapa de arreglo directo. El
patrono será representado por tres (3) delegados suyos, entre los cuales puede estar el jefe o
director del establecimiento. Los representantes de una y otra parte deben ser conocedores de
los negocios de que se trata y estar provistos de suficientes poderes para firmar cualquier
convención colectiva o pacto que se celebre, salvo que convengan en hacerlo ad-referéndum.

ARTICULOS 440. OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES. <Artículo derogado
por el artículo 116 de la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 6o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 457 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 6o. OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES. El artículo 440 del
Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

ARTICULO 440. Los Representantes tienen la obligación de presentarse ante el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, cada vez que éste lo solicite, salvo excusa justificada, y,
suministrarán todas las informaciones pertinentes al conflicto o que conduzcan a su solución.

Las informaciones que tuvieren carácter confidencial deberán ser mantenidas en forma
reservada al público a menos que exista previa autorización de quien los haya suministrado.  

El Ministerio de Trabajo sancionará con multa de diez mil pesos ($ 10.000.00) a cien mil
pesos ($ 100.000.00) en favor del Instituto de los Seguros Sociales a aquella de las partes en
conflicto que se niegue a suministrar o demore el suministro de los datos o informaciones
que aquél solicite en ejercicio de la función de mediación, y, mientras la parte sancionada no
haga la consignación de la multa a órdenes del citado Instituto, del podrá ser oída ni se le
dará trámite a los recursos legales interpuestos por ella.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 440. OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes
tienen la obligación de presentarse ante el conciliador o conciliadores, cada vez que éstos lo
soliciten, salvo excusa justificada y de suministrarles todas las informaciones pertinentes al
conflicto o conducentes a su solución. Las informaciones que tuvieren carácter de
confidenciales deben ser mantenidas con ese carácter sin que los conciliadores puedan hacer
uso público de ellas sin previa autorización de quien se las haya suministrado.

ARTICULOS 441. DURACION DE LA MEDIACION. <Artículo derogado por el artículo
116 de la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 7o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Numeral 2o. modificado por el artículo 23 de Ley 11 de 1984, publicada en el Diario Oficial
No 36.517 de 1984.

- Artículo subrogado por el artículo 30 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Se subrogación esta expresamente establecida en el artículo 23 de
la Ley 11 de 1984.

- Este artículo corresponde al artículo 458 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 441. La mediación tendrá una duración máxima de diez (10) días hábiles,
improrrogables, que comenzarán a contarse a partir del día siguiente al de la terminación de
la Etapa de Arreglo Directo, momento a partir del cual el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social procederá a convocar a las partes para que procedan a reiniciar las negociaciones sobre
los puntos no solucionados en la Etapa de Arreglo Directo.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 30. DURACION DE LA CONCILIACION. 1. La función de los conciliadores
es la de procurar un arreglo equitativo consultando el mutuo interés de las partes. Su encargo
durará quince (15) días contados desde la fecha  de la aceptación, pero las partes de comun
acuerdo podrán prorrogar este término por diez días más.

2. Durante la etapa de conciliación el Ministerio de trabajo podrá intervenir entre las partes
con el objeto de procurar un arreglo del conflicto. Las partes estarán obligadas a aceptar la
mediación del ministerio y a suministrarle todas las informaciones y datos que este les
solicite, bajo la sanción de multa de dos a diez mil pesos ($2000 a $10000) a favor del
Instituto Colombiano de seguros sociales debiendo acreditar su consignación a órdenes de
dicho Instituto para poder interponer contra ella los recursos legales.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 441. FUNCION DE LOS CONCILIADORES. La función de los conciliadores
es la de procurar un arreglo equitativo consultando el mutuo interés de patronos y
trabajadores, y su encargo terminará diez (10) días después de que entren a actuar, salvo
prórroga que les concedan las partes.

ARTICULOS 442. DIFERENCIAS PERSISTENTES. <Artículo derogado por el artículo 116
de la Ley 50 de 1990.>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 8o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 459 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto modificado por  la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 442. Si al término del período de la mediación persistieren diferencias sobre
alguno o algunos de los puntos del pliego, las partes y los funcionarios que hayan intervenido
en esta etapa deberán suscribir un acta final que registre los acuerdos a que hubieren llegado
y dejarán las constancias expresas sobre las diferencias que subsistan.

PARAGRAFO. Los términos señalados para las Etapas de 'Acuerdo Directo' y de
'Mediación', se contarán conforme a lo que prescribe el artículo 62 del Código de Régimen
Político y Municipal.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 442. TERMINACION DE LA CONCILIACION. 1. Las proposiciones,
insinuaciones o dictámenes de los conciliadores no obligan a las partes. Si se llegare a un
acuerdo, se firmará la convención colectiva o el pacto según el caso.

2. Si la conciliación no concluyere en un acuerdo, así se hará constar en un acta que firmarán
los conciliadores.

ARTICULO 443. COPIAS. De todos los nombramientos, actas, convenciones y pactos se
entregarán copias a las partes y al Inspector del Trabajo, y en defecto de éste al Alcalde Aunicipal
respectivo, para su remisión al Ministerio del Trabajo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 460 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

CAPITULO IV.

DECLARATORIA Y DESARROLLO DE LA HUELGA.

ARTICULO 444. DECISION DE LOS TRABAJADORES. <Artículo modificado por el
artículo 61 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Concluida la etapa de arreglo
directo sin que las partes hubieren logrado un acuerdo total sobre el diferendo laboral, los



trabajadores podrán optar por la declaratoria de huelga o por someter sus diferencias a la decisión
de un Tribunal de Arbitramento.

La huelga o la solicitud de arbitramento serán decididas dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la terminación de la etapa de arreglo directo, mediante votación secreta, personal e
indelegable, por la mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa, o de la asamblea general
de los afiliados al sindicato o sindicatos que agrupen más de la mitad de aquellos trabajadores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado 'solicitud de arbitramento serán decididas' así como el texto final
subrayado 'por la mayoría ... trabajadores' declarados EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- El aparte 'dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de la etapa de
arreglo directo', en letra itálica y subrayado,  declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-696-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Corte Suprema de Justicia:

- El aparte 'personal e indelegable' declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia,
mediante Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Sanín G.   

Para este efecto, si los afiliados al sindicato o sindicatos mayoritarios o los demás trabajadores de
la empresa, laboran en más de un municipio, se celebrarán asambleas en cada uno de ellos, en las
cuales se ejercerá la votación en la forma prevista en este artículo y, el resultado final de ésta lo
constituirá la sumatoria de los votos emitidos en cada una de las asambleas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Inciso 3 declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

<Inciso modificado por el artículo 17 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Antes de celebrarse la asamblea o asambleas, las organizaciones sindicales interesadas o los
trabajadores, podrán dar aviso a las autoridades del trabajo sobre la celebración de las mismas,
con el único fin de que puedan presenciar y comprobar la votación.

Notas de Vigencia



- Inciso 4o. modificado por el artículo 17 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario
Oficial No 44.043, del 14 de junio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 4o. del texto modificado por la Ley 50 de 1990 declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

Legislación Anterior

Texto del inciso 4o. modificado por la Ley 50 de 1990:

<Inciso INEXEQUIBLE> Antes de celebrarse la asamblea o asambleas se dará aviso a las
autoridades del trabajo para que se puedan presenciar y comprobar su desarrollo. Este aviso
deberá darse con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 61 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 9o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Artículo modificado por el artículo 31 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 9 de la Ley 39 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 461 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 584 de 2000 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-449-05 de 3 de
mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Inciso 4o. del texto modificado por la Ley 50 de 1990 declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51; Art. 357; Art. 373; Art. 385; Art. 432; Art. 452; Art.
374; Art. 384; Art. 436  

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.2.9.2 Num. 5o.   

Legislación anterior



Texto original de la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 9o. DECISION DE LOS TRABAJADORES. El artículo 444 del Código
Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 31 del Decreto 2351 de 1965 quedará así,
precedido del siguiente encabezamiento:

CAPITULO IV

Declaratoria Y desarrollo de la huelga.

Decisión de los trabajadores.

ARTICULO 444. Concluido el término legal señalado para la etapa de Mediación sin que se
hubiere logrado acuerdo total, se realizará una Asamblea General de los trabajadores
directamente comprometidos en el conflicto que deberá tornar la decisión de optar entre la
Declaratoria de huelga o la convocatoria de un Tribunal caes Arbitramento.

La huelga o la solicitud de Arbitramento serán decididas, en votación secreta, por la mayoría
absoluta de los trabajadores que deban integrar la Asamblea.

Antes de celebrarse la Asamblea se dará aviso a las autoridades del trabajo para que puedan
presenciar y comprobar su desarrollo. Este aviso deberá darse con una antelación no inferior
a cinco (5) días hábiles.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 31. DESICION DE LOS TRABAJADORES. 1o. Terminadas las tapas de
arreglo directo y de conciliación de las partes. Sin que hubiere logrado un arreglo directo y de
conciliación de las partes, sin que se hubiere logrado un arreglo de conflicto, los trabajadores
podrán optar por la declaratoria de la huelga o por solicitar al Ministerio de Trabajo que el
diferendo se someta a la decisión de un tribunal de arbitramento obligatorio.

2o. La huelga o la solicitud del arbitramento serán decididas en votación secreta, por la
mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa o por la asamblea general del sindicato o
sindicatos a que estén afiliados más de la mitad de los trabajadores. Antes de celebrarse la
asamblea, se dará aviso a las autoridades del trabajo para que éstas puedan, presenciar  y
comprobar su desarrollo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 444. DECLARATORIA Y DESARROLLO DE LA HUELGA. La declaración
de la huelga requiere que sea aprobada en votación secreta por la mayoría absoluta de los
trabajadores de la empresa o establecimiento o de la asamblea general del sindicato de base a
que estén afiliados más de la mitad de aquellos trabajadores.

ARTICULO 445. DESARROLLO DE LA HUELGA. <Artículo modificado por el artículo
62 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

1. La cesación colectiva del trabajo, cuando los trabajadores optaren por la huelga, sólo podrá
efectuarse transcurridos dos (2) días hábiles a su declaración y no más de diez (10) días hábiles
después.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante
Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

2. Durante el desarrollo de la huelga, la mayoría de los trabajadores de la empresa o la asamblea
general del sindicato o sindicatos que agrupen más de la mitad de aquellos trabajadores, podrán
determinar someter el diferendo a la decisión de un Tribunal de Arbitramento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

3. Dentro del término señalado en este artículo las partes si así lo acordaren, podrán adelantar
negociaciones directamente o con la intervención del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 62 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 10 de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial No
36.867 de 1985.

- Artículo modificado por el artículo 32 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 10 de la Ley 39 de 1985

- Este artículo corresponde al artículo 462 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 12; Art. 60; Art. 385; Art. 452; Art. 448; Art. 450

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 445. La cesación Colectiva del Trabajo, cuando los trabajadores optaren por la
huelga, sólo podrá efectuarse transcurridos cinco (5) días de la declaración de ésta y no más
de treinta días después.

Dentro del término señalado en este artículo las partes, si así lo acordaren, podrán adelantar
negociaciones directamente o con la intervención del Ministerio de Trabajo, pudiendo laborar
incluso los días domingos y festivos.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 32. DESARROLLO DE LA HUELGA. La cesación colectiva del trabajo,
cuando los trabajadores optaren por por la huelga, sólo podrá efectuarse transcurridos cinco
(5) días de la declaración de esta y no más de teinta (30) días después. los trabajadores
deberán abandonar el lugar de trabajo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 445. ABANDONO DEL LUGAR DE TRABAJO. Una vez declarada la huelga
los trabajadores deben abandonar el lugar del trabajo.

ARTICULO 446. FORMA DE LA HUELGA. Cumplidos los procedimientos previos de
arreglo directo y conciliación*, si el sindicato o grupo de trabajadores no sindicalizados declare
la huelga, ésta debe efectuarse en forma ordenada y pacífica.

Notas del Editor

* El editor destaca que la conciliación fue eliminada como etapa del proceso de negociación
colectiva, la cual fue reemplazada por una etapa de mediación a cargo del Ministerio del
Trabajo, que a su vez fue suprimida por el artículo 116 de la Ley 50 de 1990.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 463 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-024-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 60,  numeral 4; Art. 374, numeral 4

ARTICULO 447. COMITES DE HUELGA. Los directores del movimiento pueden constituir
"Comités de Huelga" que sirvan de agentes de información de los trabajadores y de



comunicación con los {empleadores} o con sus representantes.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 464 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 448. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES. <Artículo modificado por el
artículo 63 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Durante el desarrollo de la huelga, las autoridades policivas tienen a su cargo la vigilancia del
curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo permanente la acción que les corresponda, a
fin de evitar que los huelguistas, los empleadores, o cualesquiera personas en conexión con ellos
excedan las finalidades jurídicas de la huelga, o intenten aprovecharla para promover desórdenes
o cometer infracciones o delitos.

2. Mientras la mayoría de los trabajadores de la empresa persista en la huelga, las autoridades
garantizarán el ejercicio de este derecho y no autorizarán ni patrocinarán el ingreso al trabajo de
grupos minoritarios de trabajadores aunque estos manifiesten su deseo de hacerlo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

3. <Numeral modificado por el artículo 18 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Declarada la huelga, el sindicato o sindicatos que agrupen la mayoría de los
trabajadores de la empresa o, en defecto de estos, de los trabajadores en asamblea general,
podrán someter a votación la totalidad de los trabajadores de la empresa, si desean o no, sujetar
las diferencias persistentes a fallo arbitral. Si la mayoría absoluta de ellos optare por el tribunal,
no se suspenderá el trabajo o se reanudará dentro de un término máximo de tres (3) días hábiles
de hallarse suspendido.

Notas de Vigencia

- Numeral 3o. inciso 1o. modificado, incisos 2o. y 3o. derogados por el artículo 18 de la Ley
584 de 2000,  publicada en el Diario Oficial No 44.043, del 14 de junio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Mediante la Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-
085-95 y en la Sentencia 115 de 1991.'.

- Mediante Sentencia No. C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional, ordenó estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de
Justicia en Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991.

En la misma sentencia se declara la EXEQUIBILIDAD de los apartes subrayados
demandados. Sin embargo considera el editor que en las consideraciones sobre este numeral,
la Corte es muy clara en su declaratoria de estarse a lo resuelto.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 3. del texto correspondiente a la Ley 50 de 1990 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

Legislación anterior

Texto del numeral 3o. modificado por la Ley 50 de 1990:

3) Declarada la huelga, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de oficio o a solicitud del
sindicato o sindicatos que agrupen la mayoría de los trabajadores de la empresa, o en defecto
de éstos, de los trabajadores en asamblea general, podrá someter a votación de la totalidad de
los trabajadores de la empresa, si desean o no, sujetar las diferencias persistentes a fallo
arbitral. Si la mayoría absoluta de ellos optare por el tribunal, no se suspenderá el trabajo o se
reanudará dentro de un término máximo de tres (3) días hábiles si se hallare suspendido.

El ministro solicitará el representante legal del sindicato o sindicatos convocar la asamblea
correspondiente. Si la asamblea no se celebra dentro de los cinco (5) días calendario
siguientes a dicha solicitud, el Ministro la convocará de oficio.

En la resolución de convocatoria de la asamblea, se indicará la forma en que se adelantará
ésta, mediante votación secreta, escrita e indelegable; y el modo de realizar los escrutinios
por los inspectores de trabajo, y en su defecto por los alcaldes municipales.

4. <Numeral modificado por el artículo 1 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando una huelga se prolongue por sesenta (60) días calendario, sin que las partes
encuentren fórmula de solución al conflicto que dio origen a la misma, el empleador y los
trabajadores durante los tres (3) días hábiles siguientes, podrán convenir cualquier mecanismo de
composición, conciliación o arbitraje para poner término a las diferencias.

Si en este lapso las partes no pudieren convenir un arreglo o establecer un mecanismo alternativo
de composición para la solución del conflicto que les distancia, de oficio o a petición de parte,



intervendrá una subcomisión de la Comisión de Concertación de Políticas Salariales y Laborales,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 9o de la Ley 278 de 1996.

<Sobre el texto en letra itálica ver las Notas del Editor en que se destaca el condicionamiento de
exequibilidad de la modificación introducida por el Numeral 4o. del Artículo 63 de la Ley 50 de
1990> Esta subcomisión ejercerá sus buenos oficios durante un término máximo de cinco (5)
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de los tres (3)
días hábiles de que trate este artículo. Dicho término será perentorio y correrá aún cuando la
comisión no intervenga. Si vencidos los cinco (5) días hábiles no es posible llegar a una solución
definitiva, ambas partes solicitarán al Ministerio de la Protección Social la convocatoria del
tribunal de arbitramento. Efectuada la convocatoria del Tribunal de Arbitramento los
trabajadores tendrán la obligación de reanudar el trabajo dentro de un término máximo de tres (3)
días hábiles.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este inciso, especialmente el aparte final, debe
tenerse en cuenta el condicionaniento que sobre el numeral 4o. del texto anterior (introducido
por el Artículo 63 de la Ley 50 de 1990) profirió la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-466-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el
entendido de que la obligación que tienen los trabajadores de reanudar el trabajo dentro del
término allí previsto, se contará a partir de la fecha en que el tribunal de arbitramento profiera
el laudo respectivo'.(subraya el editor)

Destaca el editor los siguientes apartes de la sentencia:

'... En este orden de ideas, evidencia la Sala que tal como está redactado el precepto
normativo demandado, le otorga al Gobierno en la práctica -esto es al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, hoy Ministerio de la Protección Social-, la facultad de terminar, vía
administrativa, con la huelga de los trabajadores una vez transcurrido el término de sesenta
(60) días que establece la ley, con el sólo acto de ordenar que el diferendo se someta a la
decisión de un tribunal de arbitramento, sin que hubiere quedado resuelto el conflicto
colectivo de trabajo. En criterio de la Corte, lo anterior hace en la práctica nugatorio el
derecho de huelga, ya que la huelga se puede dar por terminada por el Gobierno con la
convocatoria del tribunal de arbitramento. De esta forma la Corte encuentra que queda a
disposición del Gobierno la terminación de la huelga de los trabajadores, ya que con el sólo
acto de la convocatoria de arbitramento se daría por terminada la huelga, sin que el conflicto
colectivo de trabajo estuviera resuelto, obligando a los trabajadores a reanudar el trabajo
dentro de tres (3) días hábiles siguientes.

'(v) Por esta razón, la Corte encuentra necesario declarar la inexequibilidad de la expresión
“en cuyo caso” contenida en el numeral 4 del artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo,
y exequible de manera condicionada el resto del numeral 4 del artículo 448 del CST, en el
entendido de que la obligación que tienen los trabajadores de reanudar el trabajo dentro del
término allí previsto, se contará a partir de la fecha en que el tribunal de arbitramento profiera
el laudo respectivo.

'Encuentra la Corte que con este condicionamiento, la disposición demandada incorpora una
interpretación ajustada al ordenamiento constitucional, por cuanto permite que la huelga
pueda continuar hasta el momento en que se dicte el laudo arbitral y se llegue a una solución



del conflicto colectivo de trabajo, ya que no tiene ninguna justificación desde el punto de
vista constitucional, el que el Gobierno, mediante la simple convocatoria del tribunal de
arbitramento, pueda acabar con la huelga de los trabajadores, sin que se haya solucionado el
conflicto colectivo de trabajo que dio origen a la misma, haciendo por tanto en la práctica
nugatorio el derecho de huelga. Por el contrario, la interpretación que incorpora la Corte
deviene en constitucional, por cuanto garantiza el derecho de huelga hasta que se resuelva el
conflicto, en cuanto se traslada la terminación de la huelga a la solución definitiva del
conflicto mediante el laudo arbitral dictado por el tribunal de arbitramento.     

'Por consiguiente, la Sala encuentra que la disposición demandada, así condicionada, se
encuentra en consonancia con el artículo 56 de la Constitución Nacional sobre el derecho de
huelga, así como el artículo 3 del Convenio 87 de la OIT, y el artículo 4 del Convenio 98 de
la OIT, y el artículo 5 del Convenio 154 de la OIT que ordena que se deberán adoptar
medidas adecuadas para fomentar la negociación colectiva y que dichas medidas se
encontrarán dirigidas a posibilitar la negociación colectiva a todos los empleadores y
categorías de trabajadores de todas las actividades económicas de que trata dicho Convenio,
así como a que los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales, entre
ellos la huelga, estén concebidos de tal manera que contribuyan a fomentar la
negociación colectiva.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 459

Sin perjuicio de lo anterior la comisión permanente de concertación de políticas salariales y
laborales, podrá ejercer la función indicada en el artículo 9o de la Ley 278 de 1996.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión Nacional de Concertación de Políticas Laborales y Salariales
designará tres (3) de sus miembros (uno del Gobierno, uno de los trabajadores y uno de los
empleadores) quienes integrarán la subcomisión encargada de intervenir para facilitar la solución
de los conflictos laborales. La labor de estas personas será ad honorem.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-349-09, mediante
Sentencia C-509-09 de 29 de julio de 2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
349-09 de 20 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1210 de 2008:

PARÁGRAFO 2. Si una huelga, en razón de su naturaleza o magnitud, afecta de manera
grave la salud, la seguridad, el orden público o la economía en todo o en parte de la
población, el Presidente de la República, previo concepto favorable de la Sala Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, puede ordenar en cualquier momento la cesación de la huelga y
que los diferendos que la provocaron sean sometidos a fallo arbitral.

En caso de vacancia judicial, el concepto previo corresponde al Procurador General de la
Nación. En ambas circunstancias, el concepto debe ser expedido dentro de los tres (3) días
siguientes a la solicitud.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 de la Ley 1210 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.050 de 14 de julio de 2008. El texto del artículo 1 de la Ley 1210 de 2008 incluye los
parágrafos aquí transcritos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-466-08, mediante
Sentencia C-737-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. En
este fallo no se analizó el texto modificado por la Ley 1210 de 2008.

- Numeral 4. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-466-08 de 14
de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de que la
obligación que tienen los trabajadores de reanudar el trabajo dentro del término allí previsto,
se contará a partir de la fecha en que el tribunal de arbitramento profiera el laudo respectivo'.

Destaca el editor los siguientes apartes de la sentencia:

'... En este orden de ideas, evidencia la Sala que tal como está redactado el precepto
normativo demandado, le otorga al Gobierno en la práctica -esto es al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, hoy Ministerio de la Protección Social-, la facultad de terminar, vía
administrativa, con la huelga de los trabajadores una vez transcurrido el término de sesenta
(60) días que establece la ley, con el sólo acto de ordenar que el diferendo se someta a la
decisión de un tribunal de arbitramento, sin que hubiere quedado resuelto el conflicto
colectivo de trabajo. En criterio de la Corte, lo anterior hace en la práctica nugatorio el



derecho de huelga, ya que la huelga se puede dar por terminada por el Gobierno con la
convocatoria del tribunal de arbitramento. De esta forma la Corte encuentra que queda a
disposición del Gobierno la terminación de la huelga de los trabajadores, ya que con el sólo
acto de la convocatoria de arbitramento se daría por terminada la huelga, sin que el conflicto
colectivo de trabajo estuviera resuelto, obligando a los trabajadores a reanudar el trabajo
dentro de tres (3) días hábiles siguientes.

'(v) Por esta razón, la Corte encuentra necesario declarar la inexequibilidad de la expresión
“en cuyo caso” contenida en el numeral 4 del artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo,
y exequible de manera condicionada el resto del numeral 4 del artículo 448 del CST, en el
entendido de que la obligación que tienen los trabajadores de reanudar el trabajo dentro del
término allí previsto, se contará a partir de la fecha en que el tribunal de arbitramento profiera
el laudo respectivo.

'Encuentra la Corte que con este condicionamiento, la disposición demandada incorpora una
interpretación ajustada al ordenamiento constitucional, por cuanto permite que la huelga
pueda continuar hasta el momento en que se dicte el laudo arbitral y se llegue a una solución
del conflicto colectivo de trabajo, ya que no tiene ninguna justificación desde el punto de
vista constitucional, el que el Gobierno, mediante la simple convocatoria del tribunal de
arbitramento, pueda acabar con la huelga de los trabajadores, sin que se haya solucionado el
conflicto colectivo de trabajo que dio origen a la misma, haciendo por tanto en la práctica
nugatorio el derecho de huelga. Por el contrario, la interpretación que incorpora la Corte
deviene en constitucional, por cuanto garantiza el derecho de huelga hasta que se resuelva el
conflicto, en cuanto se traslada la terminación de la huelga a la solución definitiva del
conflicto mediante el laudo arbitral dictado por el tribunal de arbitramento.     

'Por consiguiente, la Sala encuentra que la disposición demandada, así condicionada, se
encuentra en consonancia con el artículo 56 de la Constitución Nacional sobre el derecho de
huelga, así como el artículo 3 del Convenio 87 de la OIT, y el artículo 4 del Convenio 98 de
la OIT, y el artículo 5 del Convenio 154 de la OIT que ordena que se deberán adoptar
medidas adecuadas para fomentar la negociación colectiva y que dichas medidas se
encontrarán dirigidas a posibilitar la negociación colectiva a todos los empleadores y
categorías de trabajadores de todas las actividades económicas de que trata dicho Convenio,
así como a que los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales, entre
ellos la huelga, estén concebidos de tal manera que contribuyan a fomentar la
negociación colectiva.'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

4. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible. Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando
una huelga se prolongue por sesenta (60) días calendario, sin que las partes encuentren
fórmula de solución al conflicto que dio origen a la misma, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social podrá ordenar que el diferendo se someta a la decisión de un Tribunal de
Arbitramento, en cuyo caso los trabajadores tendrán la obligación de reanudar el trabajo
dentro de un término máximo de tres (3) días hábiles.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 63 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 33 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 63 de la Ley 50 de 1990

- Este artículo corresponde al artículo 465 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 41 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante la Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia 115
de 1991'.

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-548-94 del 1 de diciembre del 1994,
ordenó estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia No. 115 de 1991,
en la que se declaró la EXEQUIBILIDAD de este artículo. Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrea Vergara.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 4. del texto correspondiente a la Ley 50 de 1990 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.  

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 60, numeral 4; Art. 375; Art. 385; Art. 415 ; Art. 462  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 25346 de 13 de febrero
de 2006, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 33.

1. Durante el desarrollo de la huelga, las autoridades policivas tienen a su cargo la vigilancia
del curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo permanente la acción preventiva y
represiva que les corresponda, a fin de evitar que los huelguistas, o cualesquiera personas en
conexión con ellos excedan las finalidades jurídicas de la huelga, o intenten aprovecharla
para promover desórdenes o cometer infracciones o delitos.

2. Mientras la mayoría de los trabajadores de la empresa persista en la huelga, las autoridades
garantizarán el ejercicio de este derecho y no autorizarán ni patrocinarán el ingreso al trabajo
de los grupos minoritarios de trabajadores aunque estos manifiesten su deseo de hacerlo.

3. Durante el desarrollo de una huelga y cuando esta se prolongue por más de diez (10) días,
el Ministerio del Trabajo podrá promover la constitución de un tribunal de tres (3) miembros,
designados, uno por el patrono, otro por los trabajadores y un tercero por el Ministerio, con el
objeto de que propongan a las partes fórmulas de arreglo, cuya adopción o rechazo por los
trabajadores se votará en la forma prevista en el artículo 31 de este decreto. Este mismo
procedimiento se repetirá con intervalos de veinte (20) días, sin perjuicio de que las
autoridades del trabajo puedan intervenir directamente ante las partes con el propósito de
estudiar y proponerles formular de arreglo. En cualquier caso de morosidad o renuencia de
las partes para la designación del miembro que les corresponde en los tribunales a que se
refiere este artículo, o para reemplazarlo cuando faltare, el Ministerio del Trabajo procederá a
hacer la designación respectiva.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 448.

1. Durante el desarrollo de una huelga, las autoridades policivas tienen a su cargo la
vigilancia del curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo permanente la acción
preventiva y represiva que les corresponda, a fin de evitar que los huelguistas o cualesquiera
personas en conexión con ellos excedan en cualquier sentido las finalidades jurídicas de la
huelga, o intenten aprovecharla para promover desórdenes o cometer infracciones o delitos.
Así mismo, dichas autoridades darán protección a los trabajadores que libremente quieran
continuar su trabajo.

2. Cuando una huelga se prolongue por más de ocho (8) días, el Ministerio del Trabajo
promoverá la constitución de un Tribunal de tres (3) miembros, designados, uno por los
patronos, otro por los trabajadores y el tercero por el Ministerio; este Tribunal estudiará el
conflicto y propondrá a las partes una fórmula de arreglo, cuya adopción o rechazo por los
trabajadores se votará en la forma prevista en el artículo 461, y el mismo procedimiento se
repetirá con intervalos de ocho (8) días. En cualquier caso de morosidad o renuncia de las
partes para la designación del miembro que les corresponde en los tribunales a que este
artículo se refiere, o para reemplazarlo cuando falte, el Ministerio procederá a hacer la
designación respectiva.

ARTICULO 449. EFECTOS JURIDICOS DE LA HUELGA. <Artículo modificado por el
artículo 64 de la Ley 50 de 1990. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE. El



nuevo texto es el siguiente:> La huelga sólo suspende los contratos de trabajo por el tiempo que
dure. El empleador no puede celebrar entretanto nuevos contratos de trabajo para la reanudación
de los servicios suspendidos, salvo en aquellas dependencias cuyo funcionamiento sea
indispensable a juicio del respectivo inspector de trabajo, para evitar graves perjuicios a la
seguridad y conservación de los talleres, locales, equipos, maquinarias o elementos básicos y
para la ejecución de las labores tendientes a la conservación de cultivos, así como para el
mantenimiento de semovientes, y solamente en el caso de que los huelguistas no autoricen el
trabajo del personal necesario de estas dependencias.

PARAGRAFO. El Inspector de Trabajo deberá pronunciarse sobre las solicitudes del inciso
anterior en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de su
presentación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 64 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 466 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1369-00 del 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. '...
bajo el entendido de que la huelga suspende los contratos de trabajo por el tiempo que dure y,
en consecuencia, el empleador no tiene la obligación de pagar salarios y demás derechos
laborales durante este lapso. Pero habrá lugar al pago de salarios y prestaciones cuando ésta
sea imputable al empleador, por desconocer derechos laborales legales o convencionales,
jurídicamente exigibles. Y que en todo caso, le sea o no imputable la huelga deberá el
empleador garantizar el derecho irrenunciable a la seguridad social de los trabajadores que
participaron en el cese de actividades mediante el pago de los correspondientes aportes para
salud y pensiones. Bajo cualquier otro entendimiento las referidas disposiciones son
INEXEQUIBLES.    

- Mediante Auto-91 del 11 de octubre de 2000, se decraró la nulidad de la Sentencia C-993-
00 y se dispuso que la Corte produciría una nueva Sentencia en la cual se guerde congruencia
entre la parte la parte motiva y la parte resolutiva de la aludida sentencia.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-993-00 del 2 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.
Establece la Corte: 'bajo el entendido de que las consecuencias de la suspensión del contrato
de trabajo durante la huelga sólo se predican cuando ésta sea imputable al empleador, por
desconocer derechos laborales, legales o convencionales jurídicamente exigibles, y que éste
debe, en todo caso, esto es, le sea o no imputable la huelga, garantizar el derecho
irrenunciable a la seguridad social de los trabajadores que participaron en el cese de
actividades, mediante el pago de los correspondientes aportes para salud y pensiones. Bajo
cualquier otro entendimiento las referidas disposiciones es INEXEQUIBLE'.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51; Art. 60; Art. 431  

Decreto 4369 de 2006; Art. 22 Num. 8o.

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 449. EFECTOS JURIDICOS DE LAS HUELGAS. La huelga sólo suspende los
contratos de trabajo por el tiempo que dure. El patrono no puede celebrar entre tanto nuevos
contratos de trabajo para la reanudación de los servicios suspendidos, salvo en aquellas
dependencias cuyo funcionamiento sea indispensable a juicio del respectivo Inspector del
Trabajo, para evitar graves perjuicios a la seguridad y conservación de los talleres, locales,
equipos, maquinarias o elementos básicos, y solamente en el caso de que los huelguistas no
autoricen el trabajo del personal necesario de esas dependencias.

CAPITULO V.

SUSPENSION COLECTIVA ILEGAL DEL TRABAJO.

ARTICULO 450. CASOS DE ILEGALIDAD Y SANCIONES. <Artículo modificado por el
artículo 65 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguienrte:>

1. La suspensión colectiva del trabajo es ilegal en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando se trate de un servicio público;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-085-95 del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-473-94.

- Literal a) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-473-
94 del 27 de octubre de 1994, 'siempre que se trate, conforme al artículo 56 de  la
Constitución, de servicios públicos esenciales definidos por el legislador' . Magistrado
Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

b) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Cuando persiga fines distintos de los
profesionales o económicos;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literal declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-858-08 de 3 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson
Pinilla Pinilla, '...en el entendido de que tales fines no excluyen la huelga atinente a  la
expresión de  posiciones sobre políticas sociales, económicas o sectoriales que incidan
directamente en  el ejercicio de la correspondiente actividad, ocupación, oficio o profesión'.

c) Cuando no se haya cumplido previamente el procedimiento del arreglo directo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-024-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-085-95
del 1 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

d) Cuando no se haya sido declarada por la asamblea general de los trabajadores en los términos
previstos en la presente ley;

e) Cuando se efectuare antes de los dos (2) días o después de diez (10) días hábiles a la
declaratoria de huelga;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

f) Cuando no se limite a la suspensión pacífica del trabajo, y

g) Cuando se promueva con el propósito de exigir a las autoridades la ejecución de algún acto
reservado a la determinación de ellas.

2. Declarada la ilegalidad de una suspensión o paro del trabajo, el empleador queda en libertad de
despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o participado en él, y respecto a los
trabajadores amparados por el fuero el despido no requerirá calificación judicial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante la Sentencia C-450-99 del 10 de junio de 1999, Magistrado Ponente Antonio
Barrera Carbonell, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia del 26
de septiembre de 1991.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia
No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

Jurisprudencia Concordante

'(...) defecto sustantivo por interpretación errónea del artículo 450, numeral 2º del Código
Sustantivo del Trabajo, toda vez que en jurisprudencia reiterada del Tribunal constitucional
sobre la interpretación de esta causal de despido en aplicación directa del artículo 29 de la
Constitución, debe escucharse previamente y con todas las garantías de defensa al trabajador.
La Corte ha determinado que las actas que levanta el Ministerio del Trabajo en el marco de
un conflicto colectivo operan exclusivamente como medios de prueba que deben ser
evaluados en el trámite citado, pero no sustituyen la garantía del trámite interno y respetuoso
de los derechos a ser oído, a la defensa y a la contradicción, pues esto es un imperativo del
artículo 29 de la Carta Política.'

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio Público o el empleador afectado,
podrán solicitar a la justicia laboral la suspensión o cancelación de la personería jurídica del
sindicato, conforme al procedimiento señalado en el artículo 52 de esta ley.

4. Las sanciones a que se refiere el inciso anterior no excluyen la acción del empleador contra los
responsables para la indemnización de los perjuicios que se le hayan causado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 65 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 467 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 42 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 56  

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 379; Art. 380; Art. 385; Art. 401; Art. 431; Art. 434;
Art. 444; Art. 462; Art. 464  

Legislación anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTíCULO 450. 1. La suspensión colectiva del trabajo es ilegal en cualquiera de los
siguientes casos:

a). Cuando se trate de un servicio público.

b). Cuando persiga fines distintos de los profesionales o económicos.

c). Cuando no se hayan cumplido previamente los procedimientos de arreglo directo y de
conciliación en forma legal.

d). Cuando haya sido declarada con violación de lo dispuesto en el artículo 461.

e). Cuando se declare después de dos (2) meses de terminada la etapa de conciliación.

f). Cuando no se limite a la suspensión pacífica del trabajo, y

g). Cuando se promueva con el propósito de exigir a las autoridades la ejecución de algún
acto reservado a la determinación de ellas.

2. Declarada la ilegalidad de una suspensión o paro del trabajo, el patrono queda en libertad
de despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o participado en él, y respecto a los
trabajadores amparados por el fuero, el despido no requerirá calificación judicial. En la
misma providencia en que se decrete la ilegalidad se hará tal declaración y se suspenderá por
un término de dos (2) a seis (6) meses la personería jurídica del sindicato que haya
promovido o apoyado la suspensión o paro del trabajo, y aun podrá decretarse su disolución,
a juicio de la entidad o funcionarios que haga la calificación.

3. Las sanciones a que se refiere el inciso anterior no excluyen la acción del patrono contra
los responsables para la indemnización de los perjuicios que se le hayan causado.

ARTICULO 451. DECLARACION DE ILEGALIDAD. <Artículo modificado por el artículo
2 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>

1. La legalidad o ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del trabajo será declarada
judicialmente mediante trámite preferente. En primera instancia, conocerá la Sala Laboral del
Tribunal Superior competente. Contra la decisión procederá el recurso de apelación que se
concederá en el efecto suspensivo y se tramitará ante la Sala Laboral de la Corte Suprema de
Justicia. La providencia respectiva deberá cumplirse una vez quede ejecutoriada.

2. La reanudación de actividades no será óbice para que el Tribunal profiera la declaratoria de la
legalidad o ilegalidad correspondiente.

3. En la calificación de suspensión o paro colectivo de trabajo por las causales c) y d) del artículo
anterior, no se toman en cuenta las irregularidades adjetivas de trámite en que se haya podido
incurrir.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1210 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.050 de 14 de julio de 2008.

- Este artículo corresponde al artículo 468 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 43 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-432-96
del  de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 416; Art. 431

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 18

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 451.

1. La ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del trabajo será declarada
administrativamente por el Ministerio del Trabajo. La providencia respectiva deberá
cumplirse inmediatamente, y contra ella sólo procederán las acciones pertinentes ante el
Consejo de Estado.

2. La reanudación de actividades no será óbice para que el Ministerio haga la declaratoria de
la ilegalidad correspondiente.

3. En la calificación de suspensiones colectivas de trabajo por las causales c) y d) del artículo
anterior, no se toman en cuanta las irregularidades adjetivas de trámite en que se haya podido
incurrir.

CAPITULO VI.

ARBITRAMENTO.

ARTICULO 452. PROCEDENCIA DEL ARBITRAMENTO. <Ver Notas del Editor, en
relación con la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento
laboral establecido en este código> <Ver Notas del Editor> Artículo incorporado en el Decreto
1818 de 1998, artículo 181> <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 584 de 2000. El
nuevo texto es el siguiente:>

1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio:

Concordancias



Cógigo Sustantivo del Trabajo; Art. 448 Num. 4 (Ley 1210 de 2008; Art. 1)

a) Los conflictos colectivos de trabajo que se presenten en los servicios públicos esenciales y que
no hubieren podido resolverse mediante arreglo directo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-542-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren por el arbitramento,
conforme a lo establecido en el artículo 444 de este Código;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-622-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Nilson Pinilla Pinilla.

c) Los conflictos colectivos del trabajo de sindicatos minoritarios, siempre y cuando la mayoría
absoluta de los trabajadores de la empresa no hayan optado por la huelga cuando esta sea
procedente.

Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a arbitramento voluntario por
acuerdo de las partes.

Notas del Editor

- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide



el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo en criterio del editor debe tenerse en cuenta:

Que este artículo fue incorporado al artículo 181 del Decreto 1818 de 1998, 'por medio del
cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos',
publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998.

Que en relación con los efectos de las compilaciones, sostuvo la Corte Constitucional en
Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.  

Que la modificación introducida por  el artículo 19 de la Ley 584 de 2000, publicada en el
Diario Oficial No 44.043, del 14 de junio de 2000, debe entenderse hecha al artículo 181 del
Decreto 1818 de 1998.

Que el artículo 181 del Decreto 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a
regir tres (3) meses después de su promulgación.

Establece el artículo 119 de la Ley 1563 de 2012:

'ARTÍCULO 119. VIGENCIA. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y



empezará a regir tres (3) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se aplicará a los
procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada en vigencia.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No 44.043, del 14 de junio de 2000.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 181, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Artículo modificado por el artículo 34 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa la Corte Contitucional en la Sentencia C-450-
95.

- Este artículo corresponde al artículo 469 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto. Destaca el editor que este fallo declara exequible todo el artículo 452
del Código Sustantivo del Trabajo, pero a su vez sólo declara exquible los literales a y b del
artículo 19 de la Ley 584 de 2000 (por el cual se modifió el artículo 452 del C.S.T)

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-737-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte subrayado del Decreto 2351 de 1965 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente
Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Igualmente el ordinal a) del Decreto 2351 de 1965 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente
Dr. Antonio Barrera Carbonell. Bajo el entendido de que el arbitramento obligatorio sólo
procede en los conflictos colectivos que se presentes en los servicios públicos esenciales,
definidos por el legislador en los términos del artículo 56 de la Contitución Política.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 430; Art. 436; Art. 444; Art. 445; Art. 446

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 130 y ss

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 452.

1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio:

a) <Literal Condicionalmente exequible> Los conflictos colectivos del trabajo que se
presenten en los servicios públicos y que no hubieren podido resolverse mediante arreglo
directo o por conciliación;

b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren por el arbitramento,
conforme a lo establecido en el artículo 31 de este Decreto.

2. Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a arbitramento voluntario
por acuerdo de las partes.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 452. PROCEDENCIA DEL ARBITRAMENTO. 1. Los conflictos colectivos
del trabajo que se presenten en los servicios públicos y que no hubieren podido resolverse
mediante arreglo directo o por conciliación, serán sometidos al arbitramento obligatorio.

2. Los conflictos colectivos en otras empresas o establecimientos pueden ser sometidos al
arbitramento, por acuerdo de las partes.

ARTICULO 453. TRIBUNALES ESPECIALES. <Ver Notas del Editor, en relación con la
posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido
en este código> <El artículo 182 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 182 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo, con el texto correspondiente al numeral 3o. del artículo 3 de la Ley 48 de 1968,
incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 182, publicado en el Diario Oficial No.
43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Artículo modificado por el numeral 3o. del artículo 3o. de la Ley 48 de 1968, publicado en
el Diario Oficial No 32.679 de 1968.

- Artículo modificado el artículo 1o. del Decreto 525 de 1956, publicado en el Diario Oficial
No 28.991 de 1956.

- Artículo modificado por el artículo 36 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965.



- Este artículo corresponde al artículo 470 del Decreto 2663 de 1950, modificado el artículo
44 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial del
Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 385

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 138

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 48 de 1968

ARTÍCULO 453. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 182> <Artículo modificado por el numeral 3o. del artículo
3o. de la Ley 48 de 1968. El nuevo texto es el siguiente:> El tribunal de arbitramento
obligatorio se compondrá de tres miembros, designados así: uno por parte de la empresa, otro
por el sindicato o sindicatos a que estén afiliados más de la mitad de los trabajadores, o en
defecto de éstos por los trabajadores, en asamblea general, y el tercero de común acuerdo por
dichos dos arbitros, en caso de que los dos arbitros no se pongan de acuerdo para elegir el
tercero, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su posesión, dicho arbitro será
designado por el Ministerio del Trabajo de lista integrada por la sala laboral de la Corte
Suprema de Justicia. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia integrará dicha lista
para períodos de dos años con doscientos ciudadanos colombianos, residentes en los distintos
Departamentos del país, que sean abogados titulados, especialistas en derecho laboral o
expertos en la situación económica y social del país y de reconocida honorabilidad.

Texto modificado por el Decreto 525 de 1956:

ARTÍCULO 453. 1. El tribunal Especial de Arbitramento en los conflictos colectivos en los
cuales éste es obligatorio, se compone de tres (3) miembros, designados así: uno por cada una
de las partes, y el tercero por el Ministro del Trabajo.

2. Cuando en una ciudad o región y en una misma época surjan varios conflictos colectivos
en dos o más empresas o establecimientos de servicio público de la misma índole, se
constituira un solo Tribunal Especial de Arbitramento que los dirima, bien por medio de uno
de los tantos fallos cuantos sean los establecimientos de que se trate, tomando en cuenta las
características de cada uno de éstos. Este Tribunal se compondrá también de tres (3)
miembros designados así: uno por el Ministerio del Trabajo, uno por la organización u
organizaciones sindicales y uno por las empresas yo establecimientos. Cada grupo de
empresas o establecimientos y de organizaciones sindicales, designará el arbitro que le
corresponde, por mayoría de votos.

3. La Resolución de convocatoria del Tribunal de Arbitramento será dictada por el Ministerio
del trabajo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación de la etapa conciliatoria, y
en ella será señalado el término dentro del cual las partes deben nombrar sus árbitros, si no
hubieren hecho. El del Ministerio será designado inmediatamente después de que las partes
nombren los suyos.

4. Los árbitros disponen de dos (2) día para aceptar, tomar posesión y entrar en funciones. La
renuencia de cualquiera de las partes designar árbitro dará derecho al Ministerio del trabajo
para hacerlo. En caso de falta, renuencia o impedimento de alguno de los árbitros, se
procederá a reemplazarlo en la misma forma como se hizo la designación.



5. los honorarios de los árbitros serán fijados y pagados por el Ministerio del trabajo, por
tratarse de personas que ejercen funciones públicas. Los honorarios del secretario del tribunal
de Arbitramento serán pagados por las partes y fijados por el Ministerio del Trabajo. La
recepción de cualquier clase de emolumentos distintos, constituye delito sujeto a la sanción
penal correspondiente.

Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 36. CONSTITUCION DE LOS TRIBUNALES DE ARBITAMENTO.

<Ver Notas de Vigencia> El tribunal de arbitramento obligatorio en los conflictos colectivos
que deban decidirse por este medio, se compondrá de tres (3) miembros, designados así: uno
por cada una de las partes y un tercero por el Ministerio del Trabajo, escogidos de la lista a
que se refiere el artículo  anterior. Ninguna persona podrá actuar como árbitro más de tres (3)
veces en un mismo año.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 453. CONSTITUCION DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO. El
Tribunal de arbitramento obligatorio en los conflictos colectivos que deban decidirse por este
medio, se compondrá de tres (3) miembros, designados así : uno por cada una de las partes y
el tercero por el Ministerio del Trabajo, escogidos de la lista a que se refiere el artículo
anterior. Ninguna persona podrá actuar como árbitro más de tres (3) veces en el mismo año.

ARTICULO 454. PERSONAS QUE NO PUEDEN SE ARBITROS. <Ver Notas del Editor,
en relación con la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento
laboral establecido en este código> <El artículo 183 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo
118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 183 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 183, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 471 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor



- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 435; Art. 463

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 454. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 183>

1. No pueden ser miembros de Tribunales de Arbitramento las personas que directa o
indirectamente hubieren intervenido en representación de las partes en los períodos o etapas
de arreglo directo o de conciliación.

2. Esta prohibicion se hace extensiva a los empleados, representantes, apoderados o abogados
permanentes de las partes, y en general a toda persona ligada a ellas por cualquier vínculo de
dependencia.

ARTICULO 455. TRIBUNALES VOLUNTARIOS. <Ver Notas del Editor, en relación con
la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido
en este código> <El artículo 184 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 184 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 184, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 472 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor



- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 130; Art. 431

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 455. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 184>  

1. El arbitramento voluntario se regula por lo dispuesto en los Capítulos Vl, Vll y Vlll del
presente Título, pero el árbitro tercero será designado por los de las partes, y a falta de
acuerdo, por el Ministerio del Trabajo.

2. Cuando una diferencia se someta a la decisión de un Tribunal de Arbitramento voluntario,
no puede haber suspensión colectiva del trabajo.

CAPITULO VII.

PROCEDIMIENTO ARBITRAL.

ARTICULO 456. QUORUM. <Ver Notas del Editor, en relación con la posición de la Corte
Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido en este código> <El
artículo 185 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - Decreto
Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 185 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 185, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 473 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor



- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Concordancias



Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 3

Decreto Único 1072 de 2015; Capítulo 2.2.2.9  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 456. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 185> Los Tribunales de Arbitramento de que trata este
Capítulo no pueden deliberar sino con la asistencia plena de sus miembros.

ARTICULO 457. FACULTADES DEL TRIBUNAL. <Ver Notas del Editor, en relación con
la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido
en este código> <El artículo 186 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 186 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 186, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 474 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición



e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 457. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 186> Los Tribunales de Arbitramento de que trata este
Capítulo pueden solicitar de las partes o de sus representantes, todas las informaciones y
datos que estimen necesarios para ilustrar su juicio, ordenar inspecciones oculares, interrogar
a las partes y recibir declaraciones.

ARTICULO 458. DECISION.  <Ver Notas del Editor, en relación con la posición de la Corte
Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido en este código> <El
artículo 187 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - Decreto
Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- El artículo 187 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 187, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 475 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 45 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de



fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 436

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 142

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 458. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 187> Los árbitros deben decidir sobre los puntos respecto de
los cuales no se haya producido acuerdo entre las partes en las etapas de arreglo directo y de
conciliación, y su fallo no puede afectar derechos o facultades de las partes reconocidas por
la Constitución Nacional, por las leyes o por normas convencionales vigentes.

ARTICULO 459. TERMINO PARA FALLAR. <Ver Notas del Editor, en relación con la
posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido
en este código> <El artículo 188 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 188 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 188, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 476 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor



- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda,mediante Sentencia C-732-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 135  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 459. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 188> Los árbitros proferirán el fallo dentro del término de
diez (10) días, contados desde la integración del tribunal. Las partes podrán ampliar este
plazo.

ARTICULO 460. NOTIFICACION.<Ver Notas del Editor, en relación con la posición de la
Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido en este código>
 <El artículo 189 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.
Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 189 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 189, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 477 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor



- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.

Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 460. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 189> El fallo arbitral se notificará a las partes personalmente
o por medio de comunicación escrita.

ARTICULO 461. EFECTO JURIDICO Y VIGENCIA DE LOS FALLOS.<Ver Notas del
Editor, en relación con la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del
arbitramento laboral establecido en este código>  <El artículo 190 del Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- El artículo 190 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres
(3) meses después de su promulgación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 190, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

- Este artículo corresponde al artículo 478 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en
relación con la vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa
del artículo 172 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos
(Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.

Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014,
M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo:

'Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir
del 12 de octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide
el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma
expresa el artículo 164 del Decreto 1818 de 1998, referente básico de la providencia
mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado.

Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la
intención de regular el arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de
reformas al arbitraje obligatorio o voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición
e integración de los tribunales de arbitramento en asuntos del trabajo, el procedimiento
arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los efectos jurídicos y la
vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho
Colectivo del Trabajo.



Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el
Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
mantienen su plena vigencia, al no haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley
1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de la referida ley señale que regula
íntegramente la materia de arbitraje.'

Sin embargo, en criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el
Decreto 1818 de 1998, considera que debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes
relevantes se transcriben a continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 431; Art. 467

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 141  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 461. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución
de Conflictos, artículo 190>

1. El fallo arbitral pone fin al conflicto y tiene el carácter de convención colectiva en cuanto a
las condiciones de trabajo.

2. La vigencia del fallo arbitral no puede exceder de dos (2) años.

3. No puede haber suspensión colectiva de trabajo durante el tiempo en que rija el fallo
arbitral.

CAPITULO VIII.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES.

ARTICULO 462. RESPONSABILIDAD PENAL. El hecho de terminar la huelga por arreglo
entre las partes o por decisión arbitral no exime de responsabilidad por los delitos cometidos



durante ella.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 479 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 450  

ARTICULO 463. PERSONAS QUE NO PUEDEN INTERVENIR. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> No pueden ser representantes o voceros de los trabajadores ni de los
{empleadores}, ni conciliadores*, ni miembros de tribunales de arbitramento, individuos
condenados a sufrir pena aflictiva que no hubieren sido rehabilidados.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 480 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y aparte subrayado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-691-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

*Sobre el aparte 'conciliadores' la Corte se declara inhibida de fallar, '.. habida cuenta que
mediante la Ley 39 de 1985 la conciliación fue eliminada como etapa del proceso de
negociación colectiva, la cual fue reemplazada por una etapa de mediación a cargo del
Ministerio del Trabajo, que a su vez fue suprimida por el artículo 16 de la Ley 50 de 1990, de
modo que la expresión “ni conciliadores” contenida en el citado artículo 463 ya no surte
efectos jurídicos.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 433; Art. 454  

CAPITULO IX.

CIERRE DE EMPRESAS.

ARTICULO 464. EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS. Las empresas de servicios
públicos que no dependan directa ni indirectamente del Estado no pueden suspender ni paralizar
labores sino mediante permiso del Gobierno o dándole aviso a éste, con seis meses de
anticipación cuando menos, a fin de que puedan tomarse oportunamente las providencias que
aseguren la continuidad del servicio.



Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 481 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51  
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